
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2017 
PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS'IKIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

· · Cóñstán~cia·s¡ Número de 
-. ', \_ :, ' ' . -'·' 1 reQistro 

Oficio PGR/241 /2017\de Albertó E lías ·,Beltrá~:' q~_ien se ostenta 50588 
como SubprocQr€ldor-"Jurídico y ~e Asun~s lntern?cionales de la 
Procuraduría General de la Repúbliéa~anté'laJalta del titular de la 
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Nombr~flliento .e)\pe\11~Q.P.Pr ,el¡ Pres1~7~te~i¡. I~ '~ep~b!1c:a, am 
de flberto Ellas~ Beltrar p~ra :: g~~,/ ._9e~~m~Rene \~! . carg . _ 
Subprocurador Jurídico ·.y}' de!,Asun~b~~ -lnt~.ripa_cionale_s, d •. a· 
Procuradurfo· Generakde la Repúblic~: S '." ... ,::~ \. ,._ " ·, ". · . "'· :· r· ·· \ 

" ~ ... ' ... ., 

Con fundamento en los artículos 441, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3, del 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso er¡ estado de resolución. 
2 Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo 11. 
i Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ] 

 
 
 
 
 



ACCIÓN' DE INCC>NSTITUCIONALIDAD '144/2017 

Reglamento Interior de!:la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

este expediente ********** para que 

instruya el procedimiento correspondiente, según el registro que al e:fecto se 

lleva en la Subsecretarfa General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María AguUar ~~orales, 

Pires1idente de~ la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, quiem actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias· nstitu ·anal s cciones de lni1titu l¡onalidad de la 

Subsecreta a eneral d A e~ s este Alto r/bun 1, ue da f~. ( 

J~V 

 
 
 
 
 




